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8ECCI0M DE U GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.8, Victo
ria Eugenia, y 88. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.a Beatriz, continúan sin novedad en 
en importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augura Real Familia.

(Gacetas 14 al 16 de Julio)

MINISTERIO DE LA GUERRA

LKt

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de España;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado las siguientes 
bases para la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del ejército:

BASE 1.a

Disposiciones generales
4) La ley de Reclutamiento tiene por 

principal fin establecer el servicio mili
tar obligatorio para todos los españoles, 
observando estrictamente lo dispuesto 
por el articulo 3.° de la Constitución de 
la monarquía española, que Impone á to
dos loa ciudadanos el deber de defender 
la Patria con las armas cuando sean lla
mados por la ley.

Su objeto, por tanto, será:
l .° Nutrir las filas del Ejército y de la 

infantería de Marina, según sus necesida
des en la paz y en la guerra, constituyen
do Reservas que permitan elevar sus efec
tivos.

2 .® Instruir militarmente á todos los 
mozos útiles para los servicios del Ejér
cito.

3 .° Preparar una pronta y ordenada 
movilización.

4 .® Constituir Cuadros gratuitos de 
Oficiales y clases complementarios de los 
Profesionales y retribuidos.

B) El servicio militar será personal, y 
deberá prestarse precisamente por aque
llos á quienes corresponda, siendo condi- 
^ón indispensable la de ser español, ex
cepción hecha de los voluntarios que pue
dan admitirse, en las condiciones que 
Befialen las disposiciones vigentes, para 
Dntrir las unidades indígenas que estén 
ctganizadae ó puedan organizarse para 
servir fuera del territorio de la Península 

islas adyacentes,
O El reolutamento y destino á los 

Cuerpos y unidades del Ejército, se suje
tará a las necesidades orgánicas de éste y 

los intereses generales del país.
D) No podrá seguirse perjuicio algu

no á los individuos que, al ser llamados 
N prestar servicio en filas, en cualquier

arreglo á las prescripciones de la Ley y 
de ios Reglamentos, Üoínciándose al ad
mitirlos por rigurosa antigüedad de ser
vicios en filas, tantos individuos proce
dentes del cupo en filas como voluntarios 
ingresan. , v

La Lay y Reglamentos fijaráu las con
diciones, premios y duración da los pla
zos de enganche y reenganche á que han 
de sujetarse los voluntarios.

b a s e 2.»
Situaciones Militares

A) El servicio militar durará diecio
cho añoa, á partir del ingreso de los mo
zos en Caja, distribuidos del modo si
guiente:

l .° Reclutas en Caja (plazo variable).
2 .° Primera situación de servicio ac

tivo (tres añoe),
3 .° Segunda situación de servicio ac

tiva (cinco años).
4 .° Reserva (seis años).
5 .° Reserva territorial (resto da los 

dieciocho años).
B) Pertenecerán al número primero 

todos los mozos sorteados que no hayan 
sido excluidos del servicio militar ó de
clarados prófugos, permaneciendo en sus 
casas sin goce de haber alguno hasta el 
ingreso en la primera situación del servi
cio activo.

Los mozos ingresados en Cuja que no 
hayan alegado excepciones ni disfruten 
prórrogas, serán destinados á los Cuer
pos y unidades armadas del Ejército an
tes de transcurrir un año de en ingreso 
en dicha situación.

Los que hayan obtenido prórrogas, asi 
como los exceptuados, permanecerán en 
la situación de reclutas en Caja, en tanto 
caduquen dichas prórrogas á los prime
ros, ó se investigan y comprueban los 
motivos que aleguen ¡os segundos.

0) Se hallan comprendidos en la pri
mera situación del servicio activo, todoy 
los procedentes de la anterior, ya perte
nezcan al cupo en filas ó al de instruc
ción del contingente.

Los individuos pertenecientes al oupo 
en filas ingresarán en éstas para comple
tar los efectivos de pié de paz de las uni
dades orgánicas.

Los del cupo en instrucción estarán 
obligados á cubrir todas las bajas que 
ocurran por cualquier concepto en los del 
cupo enfilas de su reemplazo y Munici
pio en el transcurso del primer año; con
siderándose también como bajas los que 
existan sin gravamen para el presu
puesto.

D) Los reclutas del cupo en filas per
manecerán normalmente en los Cuerpos 
tres años; pero una vez transcurrido sin 
la menor interrupción los dos primeros, 
podrá el Gobierno conceder licencias 
temporales en el número que juzgue 
ooortuno. , ,

T'anscnrrido el tiempo que se consi
dere conveniente, y con el fin de que pase 
el mayor número posible de individuos 
por ¡as filas» habrá de llamarse, como । minimun, ano igaal, por lo menos, al

época ó situación que la ley señale, estén 
desempeñando destinos dependientes d 31 
Estado, Provincia ó Municipio, Campa- 
ñias de ferrocarriles, Banco de España ó 
Hipotecario, Compañía Arrendataria de 
Tabacos, de Explosivos y demás, en las 
cuales tenga ó pueda tener igual inter
vención el Estado, asi como las subven
cionadas por el mismo. Los individuos 
aludidos serán declarados excedentes al 
incorporarse á filas, con derecho á reco
brar á su vuelta los mismos destinos, ca
sando en ellos los quo durante la ausen
cia los hayan desempeñado con el carác
ter de interino, siempre que aquéllos ha
yan cumplida sus servicios en el Ejército 
sin nota desfavorable.

íJ) La Administración del Estado, la 
de las Provincias ó Municipios, y las Em
presas ó Sociedades que con aquéllas ten
gan contrato ó subvención, no admitirán 
á su servicio á los que no acrediten ha
ber cumplido los deberes militares que 
por su edad ó condiciones les haya co
rrespondido y estén exentos de responsa
bilidad, con arreglo á las Leyes del Ejér
cito.

F) Los plazos que es establezcan para 
las operaciones del reclutamiento podrán 
ser reducidos, mediante Real orden, cuan
do circunstancias extraordinarias lo acon
sejen, adelantándose entonces las fechas 
que para cada una de aquéllas se mar
quen.

G) El contingente anual, que compren
derá, el total de mozos declarados útiles 
en el reemplazo de cada año, se dividirá 
en dos agrupaciones.

A la primara agrupación pertenecerán 
aquellos individuos á quienes las corres
ponda por el número del sorteo, y según 
el cupo anual de filas, prestar sus servi
cios en los Cuerpos y unidades activas, 
como fuerzas permanentes del Ejército, 
y á la segunda agrupación los que, exce
diendo de dicho cupo, están también obli- ¡ 
gados cuando ss disponga, y por el tiem
po que determine la Ley, á adquirir la 
instrucción militar necesaria é incorpo
rarse á filas cuando se ordene.

La primera se denominará «cupo en 
filas», y la segunda «cupo en instruc
ción».

H) La fuerza del Ejército permanente 
se reclutará y reemplazará:

l .° Con los mozos del cupo en filas 
del contingente de cada año.

2 .° Con los individuos del cupo en 
filas, menores de treíatra años, que, al co- 
rrespenderles ser licenciados ó después 
de esta fecha, deseen y se les conceda la 
continuación ó nuevo ingreso en filas.

3 .° Con los que cuenten de dieciocho 
á veintiún años de edad, que lo soliciten 
hasta un mes antes de su ingreso en 
Caja.

4 .° Con loe pertenecientes ai cupo en 
instrucción que, pasado el primer año á 
partir del destino á Cuerpo de su reem
plazo y antes de cumplir treinta años da 
edad, quieran prestar sus servicies en 
filas, con ó sin premio.

En todo tiempo se autorizará á loe 
Cuerpos para admitir voluntarios, con 

de los que fueran licenciados temporal
mente,

Dichas licencias se concederán por ri
guroso orden de antigüedad de reempla
zos, y dentro de cada uno de éstos, por 
el número de incorporación á Cuerpo, te
niendo en cuenta las preferencias á que 
se refiere el apartado A) de la base 8«a de 
asta ley.

E) Los individuos del cupo en ins
trucción de cada contingente, recibirán 
ésta antes de transcurrir el primer año, 
durante el plazo mínimo que determinen 
los Reglamentos tácticos,

Pasado este plazo, continuarán en ins
trucción el tiempo que individualmente 
necesite cada uno para adquirirla, con 
arreglo á su preparación ó aptitud res
pectivas, quedando después en situación 
de licencia ilimitada, en la que permane
cerán hasta que á su reemplazo le corres
ponda el pase a la segunda situación del 
servicio activo, Durante el segundo y ter
cer años asistirán dichos individuos, con 
los Cuerpos armados á que estén adscri
tos, á. los ejercicios y maniobras que ellos 
realicen.

F) Comprende la segunda situación 
del servicio activo á todo el personal de 
la anterior que haya cumplido los tres 
años de dicho servicio, quedando obliga
dos á nutrir loe Cuerpos y Unidades ar
madas del Ejército en caso de moviliza
ción, ó cuando las necesidades del servi
cio i o demanden.

G) Forman la reserva, durante seis 
años, los procedentes del Ejército activo, 
después de terminar los ocho añot desde 
el destino á Cuerpo de su reemplazo.

H) La quinta situación, ó reserva te
rritorial, durará el tiempo preciso para 
completar los dieciocho años de servicio, 
y la compondrán todos los procedentes 
de la anterior, si no tuvieren abonos para 
anularla.

Pasada esta situación, todos los indivi
duos que comprenda recibirán la licen
cia absoluta, siendo baja en el Ejército.

I) En caso de guerra, no obelante lo 
anteriormente establecido, el Gobierno po
drá aumentar el tiempo de permanencia 
en las distintas situaciones, y aun retra
sar ó suspender la expedición de licen
cias absolutas, con las limitaciones que 
señale la Lay.

J) Durante los meses de Noviembre y 
Diciembre de cada año, los individuos su
jetos al servicio militar que no estén en 
tilas, cualquiera que sea su situación, pa
sarán ana revista ante las Autoridades 
militares, locales ó consulares que la ley 
determine, á fin de que en todo momento 
se conozca en residencia, sin que el cum
plimiento de este deber pueda originarles 
gasto alguno.

K) Cuantos se hallen sujetos al ser* 
vicio militar activo, tienen el deber inex
cusable de acudir al llamamiento que se 
les haga por sus Jefes militares, bien sea. 
para asambleas, maniobras, funolcnes de 
guerra ú otro cualquier propósito.

De esta obligación quedan exceptua
dos loa que sirvan en activo en la Ar» 
mada,
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Por oauflaa de interés público, el Go
bierno podrá, hasta en caso de guerra ó 
cuando se movilice el Ejército, disponer 
que no se incorporen á sus cuerpos los 
individuos de cualquier organismo del 
Estado, empresa ó industria convenida 
d no con aquél, cuando se considere por 
el Gobierno de S. M. que los servicios 
de dicho personal fuera de filas son de 
reconocida utilidad, en el concepto de 
que durante el tiempo qua les correspon
da prestar servicio en sus Cuerpos, que
darán sujetos á la jurisdicción militar, 
contándoseles dicho tiempo como servi
do en las unidades activas del Ejército; y 
ai se dispusiera su incorporación á filas, 
los obreros ó funcionarios de carácter 
técnico tendrán preferencia para ser des
tinados á prestar el servicio de su habi
tual profesión, si éuta fuera de reconoci
da utilidad para el Ejército.

£) Los períodos de concentración 
para ejercicios, asambleas ó maniobras, 
no podrán exceder, en ningún caso, de 
un mes ai año para ios individuos de la 
segunda situación del eervicio activo, de 
veintiún días para los de la reserva y de 
quince para los de la reserva territorial»

Ll) Para la incorporación á banderas 
ó concentración de los individuos sujetos 
al servicio militar que estén en primera 
situación de servicio activo, ya sea para 
maniobras, asambleas ó ejercicios, basta
rá una Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Guerra.

Si hubiera de movilizarse el Ejército 
ó parte de él, con carácter preventivo, en 
oircuetanoias extraordinarias ó en caso 
de guerra, bastará también una Real or
den, dictada por el Ministerio de la Gue
rra, para el llamamiento de los indivi
duos en Caja y en primera situación del 
servicio activo, ó nna orden de los Capi
tanes generales de las regiones, Baleares 
ó Canarias en caeos de urgencia é inco
municación con el Poder Central; mas 
será necesario un Real decreto para lla
mar á la segunda situación del servicio 
activo, y una ley ó un Real decreto de 
que después habrá de darse cuenta á las 
Cortes, si estuviesen cerradas para la re
serva ó reserva territorial,

M) En caso de movilización, el orden 
de llamamiento será como sigue: Se in
corporarán primero á los Cuerpos, por or
den de reemplazos, todos los individuos 
del cupo en filas de los tres primeros 
años de servicio que estuviesen separa
dos de ellas; lo harán despúas por el mis
mo orden, los del cupo de instrucción 
que ya la hubieran recibido, siguiendo á 
éstos los de la segunda situación del ser
vicio activo, por reemplazos completos 
de menor á mayor antigüedad.

Si la movilización fuese con motivo de 
guerra y general en todas las regiones, y 
por cualquier circunstancia de tiempo no 
contaran las unidades armadas dos tercios 
del total efectivo de guerra de gente que 
de los tres primeros años haya recibido 
completa instrucción, se completarán di
chos dos tercios con hombres de la segun
da situación del servicio activo, por el 
orden establecido.

Los hombres incorparados sin instruc
ción, ó que la tuvieren deficiente, la ter
minarán en los Depósitos de los Cuerpos 
activos para cubrir bajas, ó contribuir á 
la formación de nuevas unidades. ,

Guando las necesidades del Ejército lo 
exigiesen, al llamamiento de la segunda 
situación del servicio activo seguirá el 
de la reserva, y al de ésta el de la terriio- 
ríal, por orden de reemplazos.

Podrá, sin embargo, el Gobierno, cuan
do las circunstancias lo aconsejen, hacer 
la movilización por Regiones, por Armas 
ó Ouerpoa, ó bien por servicios y aun por 
unidades del Ejército.

Ñ) Salvadas las limitaciones de liber
tad civil, indispensables respecto de loe 
mozos y soldados sujetos al servicio en 
filas, la ley suprimirá toda exigencia de 
carácter preventivo para los demás a 
quienes obligue el servicio militar.

N1) Hasta que comience el año en que 
los mozos cumplan veintiuno de edad, no 
se les impedirá viajar ni mudar de resi
dencia dentro ni fuera de España.

Desde que principie el año en que los 
mozos cumplan veintiuno de edad, hasta 
ja entrega en Caja, osearán sujetos á las 

presentaciones personales á que la ley 
obligue para las operaciones de recluta
miento.

Desde el ingreso en Caja podrán via
jar, con permiso de sus Jefes, por la Pe
nínsula, islas adyacentes y posesiones de 
Africa, los mozos en Caja, los pertene
cientes al cupo en instrucción hasta que 
sean llamados para cubrir bajas ó recibir 
instrucción militar, y los del cupo en filas 
en los períodos que disfruten licencias 
temporales é ilimitadas.

Podrán, por excepción, residir en el 
extranjero aquellos cuyas familias ten
gan habítualmente su residencia fuera 
de España ó ejerzan profesión ó indus
tria que no puedan, sin grave perjuicio, 
abandonar. Los mozos qus se hallen en 
este caso, deberán obtener una autoriza
ción especial, que se concederá por el Mi
nisterio de la Guerra, previo informe de 
los Cónsules, transmitido por el Ministe
rio de Estado, y tendrán la obligación de 
comunicar inmediatamente á dichos Cón
sules y á sus Jefes todo cambio de domi
cilio.

Todos los soldados en segunda situa
ción del servicio activo, en reserva y re
serva territorial, podrán con conocimien
to de sos Jefes, residir en el extranjero y 
viajar libremente dentro ó fuera de la 
Peníasula.

Los que disfruten prórrogas podrán 
solicitar y obtener autorización para efec
tuar los viajes que exijan aquéllas.

La autorización para viajar y residir 
en el extranjero concedida á los indivi
duos sujetos al eervicio de las armas, no 
les eximirá, cualquiera que sea la situa
ción militar en que se encuentren, de la 
obligación de pasar anualmente revista y 
de presentarse tan pronto sean llamados 
ó tengan conocimiento de haberse orde
nado la movilización de su reemplazo.

En caso de guerra ó alteración grave 
de orden público, podrán suprimirse las 
anteriores autorizaciones.

O) Los individuos sujetos el servicio 
militar no podrán contraer matrimonio 
hasta su pase á la segunda situación del 
servicio activo.

b a s e  3.a
Alistamiento.

A) Cualquiera qne sea su estado y 
condición, todos los españoles, al cum
plir la edad de veinte años, estarán obli
gados á pedir su inscripción en las listas 
del Municipio en cuya jurisdicción resi
dan sus padres ó tutores, sí los tuvieren, 
ó en las correspondientes al que ellos 
mismos habiten, en caso contrarío; te
niendo esta obligación á la vez, los pa
dres ó tutores, asi como las personas ó 
Autoridades de quienes dependan, que
dando exentos de esta obligación los que 
estén con anterioridad inscritos en las 
lisias para el servicio de la Armada.

Anualmente, y en los primeros días 
del mes de Enero, se efectuará un alista
miento en todos los Municipios de la Mo
narquía y en los Consulados de España 
en el extranjero que se fijen, el cual com
prenderá á todos ios mozos que hayan de 
cumplir veintiún años antes del día 31 de 
Diciembre de ese mismo año, y estén en 
las condiciones que determinará la ley.

El alistamiento correrá á cargo de las 
Autoridades municipales y consulares, ó 
de aquellas que ejerzan sus funciones.

En cada Consulado, que para estos 
efectos se considerará como un Munici
pio, se constituirá una Junta, formada 
por los individuos que designará la Cá
mara de Comercio, donde la haya; dos 
más nombrados por el representante de 
España, si lo hubiere, á propuesta del 
Cónsul, ó por éste si dicho representante 
no residiera en la demarcación consular, 
y, finalmente, otros dos, previa votación 
de loe residentes españoles, efectuada 
ante el Cónsul, siendo Secretario el del 
Consulado. Si no existiera Cámara de 
Comercio, los cuatro primeros serán 
nombrados por el Cónsul ó Vicecónsul, y 
en todo caso tendrá esta Junta cuantas 
facultades concede la ley á las Autorida
des municipales para las operaciones de 
reemplazo,

C) Los que habiendo dejado de ser 
comprendidos en el alistamiento del año 
que lee corresponda, no se presenten para 

hacerse Inscribir en el Inmediato, serán 
incluidos en el primero que se verifique 
después do descubierta la omisión, y cla
sificados como soldados, privándoles del 
derecho á las excepciones legales que 
puedan presentar, asi como el de solicitar 
prórrogas y el reconocido por los apar
tados B) y C) de la base 8.a, señalándose
les por el orden correlativo de inscrip
ción los prímros números del sorteo en 
el alistamiento en que se incluyen.

D) Para todas las operaciones del 
reemplazo, los términos municipales de 
mucho vecindario se dividirán en seccio
nes de 5.000 almas, á menos que el Go
bernador civil de la provincia, oídas las 
comisiones provincial y mixta de reclu
tamiento, y con anuencia del Ministro de 
la Gobernación, juzgue no ser necesario, 
por no alcanzar el número de vecinos ci
fra bastante para constituir dos secciones.

JS) Concurrirán á la formación del 
alistamiento, al par que el Alcalde y los 
Concejales del Ayuntamiento, el Juez 
municipal, así como también loe Curas 
párrocos ó los eclesiásticos que éstos de
signen, pudiendo asistir, además, un de
legado de la Autoridad militar compe
tente, si ésta lo estimase oportuno.

F) El día 15 de Enero se fijará en los 
sitios públicos acostumbrados, por un 
plazo de ocho días por lo menos, copia 
de las listas, debidamente autorizadas por 
el Alcalde y el Secretario del Ayunta
miento.

G) El último domingo del mee de 
Enero, previo anuncio y citación para 
que puedan concurrir los que lo deseen, 
se hará la certificación del alistamiento. 
Esta citación se efectuará por papeleta, 
en la cual se harán constar las fechas en 
que los mozos pueden hacer sus reclama
ciones y Autoridades ante las cuales de
ben comparecer. En este acto se oirán las 
alegaciones que contra las listas hagan 
los interesados, resolviendo acerca de 
ellas el Ayuntamiento. El fallo de éste 
será apelable ante las Comisiones mixtas, 
con recurso de alzada ante el Ministerio 
de la Gobernación.

H) En la mañana del día anterior al 
segundo domingo del mes de Febrero, se 
reunirán los Ayuntamientos para dar lec
tura y cerrar definitivamente las listas 
rectificadas, oyendo y fallando en el acto 
cuantas reclamaciones se produzcan res
pecto á la inclusión ó exclusión de algún 
mozo.

Z) El tercer domingo del mes de Fe
brero se hará en cada Ayuntamiento y 
Consulados autorizados para ello, un sor
teo que comprenda á todos los mozos in
cluidos en el alistamiento, ya rectificado, 
sin otras excepciones que las correspon
dientes á aquellos individuos que deban 
encabezar las listas, con arreglo á lo pre
venido en el apartado C) de esta base, y 
los que, por cualquier concepto, deban 
servir en la Armada.

Dicho sorteo no se suspenderá aun 
cuando haya recursos pendientes, sur
tiendo su efecto, durante todo el tiempo 
de servicio, el número que á cada cual 
corresponda.

J) Nunca se anualará sorteo alguno, á 
menos que lo determine expresamente el 
Ministerio de la Gobernación; pero si des
pués de hecho hubiera de incluirse en él 
á algún mozo, por haberlo aquél así 
resuelto, se realizará un sorteo supletorio, 
y sí hubiera de eliminarse alguno, se co
rrerá la numeración.

K) Se autoriza. al Gobierno para que, 
siempre que lo juzgue oportuno, dispon
ga que el sorteo por Municipios se haga 
en la cabecera de una ó más Cajas de re
cluta, con asistencia de los comisionados 
de la Autoridad municipal respectiva.

b a s e  4.*
Exclusiones y excepciones 

del servicio militar.
4 ) Serán excluidos totalmente del ser

vicio militar.
l .° Los mozos inútiles por defecto fí

sico que figuren en las clases 1.a, 2.a y 
3.a del cuadro de inutilidades físicas que 
acompañará á la ley, por considerarse las 
enfermedades en ellas comprendidas 
como incurables en un período no menor 
de tres años,

Dicho cuadro de exenciones determi

nará la talla mínima para ingresar en el 
Ejército. '

2 .° Los Oficiales del Ejército que 
yan sido incluidos en el sorteo. Estos ten. 
drán obligación de incorporarse á su q q pq  
y reemplazo como Oficial de la Reservi 
gratuita, si por cualquier circunstancia 
dejaran de figurar en la situación en que 
se encuentren el día del sorteo, antes de 
transcurridos loe dieciocho años que hi 
de servir su reemplazo, á menos que sean 
separados del servicio por Tribunal de 
honor ó sentencia de Tribunal militar ó 
civil, en cuyo caao pasarán á la situación 
que les coresponda cjmo soldados,

3 .° Los mozos que estuvieran sufrien
do condena que no cumplan antes de loe 
treintra y nueve años de edad.

B) Se excluirán temporalmente del 
contingente anual;

1 .° Los alumnos de las Escuelas, Aoi- 
demias y Colegios militares.

2 .° Cuantos padezcan enfermedadei 
de las comprendidas en las clases 4? y 
5.a del cuadro de inutilidades antes cita
do, por considerarse que éstas pueden 
curarse en un período menor de tres 
años.

3 .° Los que estuvieran sufriendo pe
nas correccionales.

4 .° Los mozos que estuvieran sofríen. 
do las penas de cadena temporal, recio* 
sión temporal, extrañamientos, preeidio ó 
prisión que hayan de cumplir antee de 
los treieuta y nueve años de edad, loe cea- 
lee serán destinados á Cuerpo de dieol- 
plina cuando extingan dichas pecas, sien* 
do extensiva tal disposición á loa que 
fueran indultados ó comprendidos en li 
amnistía.

C) Serán exceptuados del servicio en 
filas los sostenes de familia, entendién
dose por tales los que se especifican en 
los once casos establecidos en el artícu
lo 69 de la Ley de 11 de Julio de 1885 y 
que reunan las condiciones que el Regla
mento determine.

D) Tanto los excluidos temporalmen
te por enfermedad, como los exceptuados, 
se someterán, en los tres años siguientes 
al de su alistamiento, á la revisión de 
las causas que determinaron su situación, 
Si éstas se confirman y subsisten en lio 
tres revisiones, serán declarados inútiles 
los primeros, y pasarán á la segunda ei- 
tnación del servicio activo los segundos.

SI cesaran las causas en alguna revi
sión, se incorporarán a la agrupación qne 
les corresponda del contingente de ou 
reemplazo, según el número obtenido en 
el sorteo.

E) En el caso de movilización paíi 
campaña ó de preparación para ella, ce
sarán todas las excepciones, incorporán
dose á su reemplazo cuantos las diefruie* 
ban, en el puesto que por su número de 
sorteo les corresponda, debiendo enton
ces el Gobierno, lo mismo que durante 
las asambleas de instrucción a que sean 
llamados, señalar un socorro á las fa»l' 
lías que sustenten, siempre que las míe- 
mas se encuentren comprendidas el 61 
apartado C) en relación con el F) de eeü 
base.

El Reglamento, en armonía con w 
ley de Enjuiciamiento civil, señalará qo® 
circunstancias han de concurrir en Io8 
mozos y sus familias para que puedan 
ser declarados pobres, fijando el lip° d6 
renta, haberes ó recursos que posean lo8 
interesados, en términos que, dentro de 
la cantidad establecida como mínimuo3 
máximum, pueda señalarse la que deD* 
tenerse en cuenta.

b a s e 5.a
Clasificaciónt revisión é ingresos de l°6 

moaos en Caja.
A) El primer domingo del m6fl 

Marzo comenzará en ios Municipio8 i 
Consulados la clasificación de los moio8> 
y si no se terminara en el día, se c o d ^' 
nnará en los siguientes, aunque éstos n 
sean festivos. ,

B) Ai referido acto asistirán oblig8’® 
riamente todos los mozos, siendo decís 
rados prófugos los que no se pre86®^ 
personalmente ó no se hagan represent 
en la forma que determinará la W.-.. 
no acreditar su falta de asistencia por 
posibilidad física ó causa justificada.

En el momento que ee presente®
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G) k todos los mozos que obligato- | 
riamente deban asistar á la revisión ante . 
la Comisión mixta, se les socorrerá míen- | 
tras se hallen separados de su residencia, 
por cuenta de los fondos municipales, a 
razón de 50 céntimos de peseta cade día, 
como también en términos generales á 
los reclamantes cuando su petición se de
clare justa, siendo de su coste ei gasto, si 
no se considera como tal. En forma aná
loga sufragarán los fondos provinciales 
los gastos de viaje y permanencia de los 
mozos y reclamantes, siempre que sean 
impugnados los reconocimientos faoujta» 
iivos ante las Comisiones mixtas, ó no se 
pongan de acuerdo los Médicos en ella y 
se acuda al Tribunal médico militar del 
distrito. .

Los interesados podrán recurrir al Mi
nisterio de la Gobernación, en alzada, de 
las resoluciones que las Comisiones mix
tas dicten. Contra los acuerdos que con
firmen los fallos de las Autoridades mu 
nicipales no se dará otro recurso que el 
de su nulidad, fundado en la infracción de 
alguna de ¡as prescripciones de esta Ley,

Tampoco podrá apelarse cuando ¡a re
clamación verse sobre la aptitud física 
de un mozo declarado soldado ó excluido 
total ó temporalmente del servicio, á me
nos que se solicite el reconocimiento ante 
el Tribunal médico militar del distrito. 
Las reclamaciones de que se trata, serán 
resueltas definitiva y ejecutoriamente, y 
sin ulterior recurso, por el Ministro de la 
Gobernación, en el plazo que determíne 
la ley.

H) De loe fallos dictados por las Jun
tas de los Consulados, creados por la base 
3.a, podrán recurrir los que se crean per
judicados al Ministro de la Gobernación, 
por conducto de Cónsul.

El Ministro de la Gobernación resolve
rá sin ulterior recurso, antes del 31 de 
Diciembre del mismo año sobre todas 
estas apelaciones.

1) Los mozos pendientes de recurso, 
mientras éste no se falle, serán conside
rados, para lodos ios efectos, como per
tenecientes á la situación que la Comisión 
mixta ó la Junta del Consulado les ten
ga señalada.

J) Las Comisiones mixtas de recluta
miento resolverán, bajo su responsabili
dad, hasta el 15 de Julio, las clasificacio
nes de los mozos hechas por las Autori
dades municipales. Pasada esta fecha, so
lamente podrán entender en rectificacio
nes que se refieran á excepciones ó ex
clusiones sobrevenidas después de ella, 
siendo nulo cualquier otro acuerdo que

• nados, sin perjuicio de la revisión de । talla ante la Comisión mixta, y reco- 
1 oidos todos los mozos, invitándoseles 
“guidamente á alegar las causas que ten- 
3 □ je exclusión ó excepción.
6 admitirán las impugnáoionss que á 
dichas exclusiones ó excepciones hagan । mozos ó sus representantes, y ei Ayun- 
umiento ó la Junta del Consulado falla
rá acto seguido, declarando al mozo: 
Excluido totalmente del servicio militar. 
Excluido temporalmente del coníin*

gente.
" Soldado ó

Prófugo,
Terminada la clasificación, se efectúa- 

ti la revisión de loa mozos Bujstos á ella 
wr cualquier causa.

C) Los fallos de los excluidos y de los 
exceptuados del servicio militar, no se- 
rín definitivos hasta después de que los 
spiuebe la Comisión mixta ó el Ministro 
de la Gobernación, y los que se refieran 
¿la declaración de soldados serán defi
nitivos si no se apela de ellos.

D) En todas las operaciones del 
leemplaeo y sus incidencias, á excepción 
de las realizadas ante las Juntas de los 
CooBulados, intervendrá en cada provin
cia una Junta denomínala Comisión 
mixta de reolutamento, constituida en 
la siguienío forma:

Presidente.—El Gobernador civil de la 
provincia y cuando éste no asista, el 
Presidente de la Diputación Provincial.

Vicepresidente.—El Coronel Jeja de la 
tona de la capital de la provincia. Si exis- 
le en la capitalidad más de una de éstas, 
el que sea más antigno por su empleo 
militar.

Vocales.—Dos Diputados provinciales 
designados por la Diputación y que no 
formen parle de la Comisión provincial.

Los Jefes de zona á quienes no corres
ponda la Vicepresidenda si hubiere en 
la capitalidad más de una de aquéllas.

Los primeros Jejes de las Cajas de Re- 
oluta, si hubiere más do una en la capi
tal, ó el primero y segundo Jefe de la 
Oaja de Recluta ai solamente hubiere una.

Un Delegado de la Autoridad militar, 
de la categoría de Jefe del Ejército.

Un Médico civil, nombrado por la Co
misión provincial, con las calidades y 
preferencias que determine el Regla
mento.

Un Médico militar nombrado por el 
Capitán general de la región ó distrito.

Secretario.—El de la Diputación Pro
vincial, sin voto.

Formará también parte de ia Junta, 
con voz aunque sin voto, el Síndico ó un 
Delegado del Ayuntamiento del pueblo 
Buya revisión se practique, sin que su 
falla de asistencia interrumpa las deli
beraciones ni los acuerdos.

El Oficial mayor de la Comisión mixta 
aeré un Jefe del Ejército, nombrado por 
el Ministro ds la Guerra,

E) Compete á las Comisiones mixtas 
Qe reclutamiento:

l.° Conocer en los recursos que se pro- 
nruevan contra los fallos dictados por las 
Autoridades municipales de su provincia, 
oon motivo de las operaciones relativas 
81 reemplazo del Ejército.

2.° Revisar y faliar todos los expedien- 
•88 de los mozos qae los Ayuntamientos 
hayan declarado excluidos del contingen
ta ó exoaptuados del servicio.

3e° Revisar y fallar ios expedientes 
clasificación, cualquiera que ésta sea, 

en qae el fallo del Ayuntamiento haya 
Bido impugnado ó protestado,

V Fallar los expedientes de los pró- 
fugoa cuando éstos se presenten ó sean 
8prehendidos.

5.° Formar el padrón militar.
6*° Conceder prórrogas para el ingre- 

8o en filas.
7.° Repartir el cupo entre los pueblos.
8<° Imponer las multas que esta Ley 

a8ñala para las penas cometidas con 
8nteríoridad al ingreso de los mozos 
8n Caja, siendo el Gobernador quien eje- 
outaiá estos acuerdos, sin ulterior recurso.

. i) Serán públicos los juicios de reví- 
sión, tanto en los Ayuntamientos como 
8a las Comisiones mixtas, admitiéndose 
todas las impugnaciones que hagan los 
interesados en el reemplazo, ó b u s repre- 
Sentantea legales, 

rresponde, y los deberes y derechos que 
tienen. Unida á la misma irá una hoja 
de movilización, dispuesta conveniente
mente, para que una parte saya pueda 
servir de resguardo á las Compafiías de 
ferro-carriles á cambio del billete nece
sario para que loe soldados, eu los caeos 
que fijará el Reglamento, puedan trasla
darse del punto de su residencia al de 
concentración. Dichos documentos se en
tregarán personalmente á los interesados 
por conducto de les Autoridades muni
cipales respectivas, las cuales certificarán 
habérseles leído las prevenciones anotadas 
en los mismos.

La cartilla militar tendrá, para todos 
los individuos sujetos al servicio de las 
armas, una significación análoga á la 
cédula personal, sin que aquel documen
to excluya la adquisición de dicha cédula 
personal en los casos y situaciones que 
marquen las leyes fiscales y sus regla
mentos.

N) Una vez ingresados en Caja, cam
bian los reclutas de jurisdicción y pasan 
á depender de la militar. En tal concep
to, los que no asistieren puntualmente, 
dentro del plazo que la ley señale, á la 
convocatoria para ser destinados á Cuer
po ó para incorporarse ai logar de las 
asambleas ú otra función del servicio, 
donde previamente fueran llamados por 
sus Jefes ó Autoridades militares de que
dependan, 
tores, con 
Militar.

serán castigados como deser- 
arreglo al Código de Justicia

BASE 6.a

Prórrogas.
A) El ingreso en filas podrá retrasarse 

á petición de los interesados por un año, 
prorrogable por tres más, que serán con
cedidos uno á uno,

B} La petición de prórroga de incor- 
potación deberá hacerse antes del l.° de 
Junio, y los interesados habrán de justi
ficar que, sí ingresan en filas con su 
reemplazo, se les irrogan perjuicios por 
cualquiera de las siguientes causas:

1.a Por razón de estadios ya comen
zados por el solicitante.

' 2.a Como consecuencia de empresas
, comerciales ó industriales ó por asuntos 

de familia que directamente les con
ciernan,

3 a Por resultar un inevitable aban
dono de las Ureas agrícolas á que se ha
llen consagrados, cuando recaigan éstas 
en hacienda propia ó en terrenos llevados 
en arriendo.

C) El Ministro de la Guerra determi
nara anualmente el número de prórro
gas que podrá conceder en cada Caja de 
reclutas, no pudiendo exceder cada año 
de un 10 por 100 de los ingresados en 
Caja, en relación con las necesidades del 
Ejército y las prórrogas solicitadas.

D) La concesión de tales prórrogas se 
hará por las Comisiones mixtos; podrán 
ser intervenidas y contradichas por los 
demás interesados del mismo reemplazo, 
y loe fallos de dicha Comsión serán im- 

■ pugnables ante el Ministro de la Gober
nación.

E) Cuantos deseen obtener prórroga 
lo solicitarán del Presidente de la Comí

: sión mixta respectiva, presentando la ins
tancia los interesados, sus padres, tuto- 

1 res ó representantes, acompañando los 
1 documentos que fijarán los Reglamentos 
I de la ley.

F) El número de prórrogas que oo- 
rrespondan á cada Caja, se distribuirá, 
para su concesión, en la sígnente forma:

A loe individuos del primer concepto, 

dictare.
K) El Gobierno, siempre que lo crea 

conveniente ó necesario para los infiera- 
ees públicos, nombrará Comisarios regios 
de la clase de Jefa superior de Adminis
tración civil ó de General del Ejército, á 
fin de revisar todas laa operaciones rela
tivas al reclutamiento y reemplazo, tanto 
en las Corporaoiones municipales como 
en las Comisiones mixtas de reclutamien
to, Tales Comisarios irán acompañados 
del personal facultativo y auxiliar que, 
según el caso, se considere indispensa
ble para el mejor desempeño de su come
tido. .

Los Comisarios regios emplearán en la 
revisión el mismo procedimiento' que, 
conforme á la Ley, apliquen las Comisio
nes mixtas para revisar el fallo de las Au
toridades municipales, si bien podrán re
ducir los plazos señalados para las ope
raciones, en la medida prudencial qne 
las circunstancias exijan. .

L) El Gobierno resolverá definitiva y 
ejecutoriamente acerca de los fallos que 
dicten dichos Comisarios.

las dos quintas partes.
A los del segundo, una quinta parte.
A loe comprendidos en el tercero, ¡as 

dos quintas partes restantes.
G) Cuando el número de solicitudes 

en cada uno de estos conceptos, o en va
rios á la vez, no llegue en las Cajas al 
designado, se beneficiará con la diferen
cia á los de ios otros conceptos, dentro de 

1 Cada Caja y en la proporción establecida 
I en el artículo antorior. Ei Ministerio de 

Ll) Las dietas é indemnizaciones que 
se paguen á los Comisarios regios y ai 
personal que los acompañe, serán con 
cargo al presupuesto general del Estado.

M) El día l.° de Agosto ingresarán en 
Caja todos los mozos declarados soldados 
y exceptuados del servicio en filas, que
dando éstos pendientes de las Comisio- , anloQ10 -
nes mixtas para los efectos de las «^8 o* i |a Guerra hará la compensación entre laa 
nes. Los excluidos del oontigente y 1 . R io y 10B Capitanes generales de

ae u * _ _ laa natos de las suvae reaoec-prófugos coniíoUM^n 6 cargo
Comisión. ,

Las Cajas entregarán para cada mozo 
ingresado en ellas, una cartilla militar, 
en la cual conste la situación que les co

éataa entre lae Cajae de las sayas respeC'
Uvas.

(.Concluir ti.)

ni PR0VISC1AL
Núm. 1692

Gobierno Civil
Ob r a s Pú b l ic a s

Electricidad.—Habiendo solicitado don 
Francisco F. Andrea, en concepto de Di
rector Gerente de la Sociedad comandi
tarla titulada «La Eléctrica Mahonesa» 
domiciliada en ia ciudad de Mahón, la 
autorización necesaria para instalar una 
linea de conducción de energía eléctrica 
entre dicha ciudad y ios pueblos de San 
Luis y Villa-Cárlos y red de distribución 
en éstos para facilitarles fluido eléctrico 
para alambrado, se pone en conocimien
to de las Corporaciones y particulares, 
señalando un plazo de treinta días, pare 
admitir las reclamaciones á que haya lu
gar, quedando de manifiesto el proyecto 
y expediente en la Jefatura de Obras pú
blicas (calle de Veri n.° 7) en cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo 13 del 
Reglamento reformado para instalaciones 
eléctricas de 7 de Octubre do 1904, 
acompañando, además, la nota formula
da por el Ingeniero Jefe de la provincia 
de que trata el mencionado artículo.

Palma 17 de Julio de 1911.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Nota gue se cita en el anuncio gue precede;
La concesión que solicita D. Francisco 

F. Andreu tiene por objeto ampliar la 
Central eléctrica establecida en Mahón, 
instatondo dos lineas de conducción de 
fluido eléctrico á Los pueblos de San Luis 
y de Villa-Cárlos, no cruzando dichas li- 

| neas carretera ni obra alguna del Estado,
Palma 12 Julio 1911.—El Ingeniero 

Jefe de la provincia, B. Caivet.

Núm. 1713
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Habiéndose declarado concluso por es

ta Delegación de Hacienda el expediente 
de alcance por la cantidad de 4329 pese
tas 7b céntimos procedentes de documen
tos de vigilancia dados de baja en la par
te de caudales de la cuenta de Adminis
tración del sello del ^Estado del mee de 
Abril de 1874 y ordenado al propio tiem
po la remisión del expediente citado a la 
Sala Primera del Tribunal de Cuentas del 
Reino, se notifica éste acuerdo á D. Juan 
Ramón y Tur, uno de los presuntos res
ponsables, y se le cita para que dentro 
del término de 15 días comparezca ante 
la citada Sala por si ó debidamente repre
sentado á ejercitar eu derecho baja aper
cibimiento en otro caso de ser declarado 
rebelde.

Palma 14 Julio 1911.—El Delegado de 
Hacienda, Francisco de Semir.

Núm. 1712 
TESORERIA DE HA0IENDA 

DE BALEARES

Negociado de Recaudación ejecutiva
No habiendo hecho efseiivafe sus cuotas 

contributivas dentro el plazo reglamenta
rio, en concepto de rústica y urbana, los 
contribuyentes Gerónimo Sampol Mari- 
món, Miguel Xamena Más y María Vidal 
Ciar, como terceros poseedores de hncae, 
sitas respectivamente en los términos mu
nicipales de Algaida, Poneras y Santañy, 
he dictado contra loa mismos providencia 
de primer grado de apremio, según dis
pone el art, 50 de la Instrucción de pro
cedimientos, podiendo satisfacer la cuota 
y recargos correspondientes, dentro los 
tres primeros días á ¡a publicación de és
ta en el Bo l e t ín  Of ic ia l , como precep
túa el art, 52 de dicha Instrucción y en 
caso de morosidad incurrirán en el apre
mio de 2.° grado y enajenación de bienes.

Palma 15 Julio 1911,—El TesoretOg 
Fernando del Rio,
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Núm. 1699
ABOGACIA DEL ESTADO

ES LA PKUVI^CIA VE Bá LEAKES

Expirauao ei di» SU del píceme mee 
deJuiio, el piuZQ par» preyeamr á 1* 
Odcma liquidado» oorreBpüUdieote, las 
relaciones prevenidas en el vigente regla- 
memo del impuesto eonre los menee de 
lae personas juxidioas, de fecha 20 de 
Abril de este ario, esta Abogacía dei Es
tado, üa creído conveniente dacer puoh- 
eos por medio ael preseate auuncio ios 
preceptos regiamemarioe qne mas imeie- 
ea conocer a aichae entidades jurídicas, 

«Arlícuio 192. Eeiao eujetoe ai im
puesto especial creado por ei artículo 4,° 
ne la ley de 29 ae Diciembre de 1910, loe 
bienes de todas ciases que pertenezcan á 
las Asociaciones, Corporaciones, Funda
ciones y ¿Sociedades, cualquiera que sea 
su objeto, que tengan una personalidad 
propia y permanente, ludepeudientemeu- 
le ue las mutaciones que puedan ocurrir 
en las personas que las formen, adminis
tren 0 disfruten ae sus benehcios, y cuyos 
bienes, por consiguiente, no son suscep
tibles de transmisión hereditaria, como 
isa Provincias, Municipios, iglesias, Ca
pellanías, Cabildos, Casas, Comunidades 
é Insmutos religiosos de cualquier culto, 
Sociedades cientíticas, literarias, artisti- 
cae, de recreo, etc.

Las personas jurídicas constituidas ó 
domiciliadas en ei extranjero ó en terri
torio exento, estarán sujetas a este im
puesto por ios bienes, cualquiera que sea 
b u  clase, que posean en territorio en que 
el mismo sea exigibíe.»

«Art. 193. Gozaran de exención del 
impuesto sobre los bienes de ios personas 
jurídicas:

A) Con relación á bienes determina
dos:

1,° Los esceptuados absoluta y per
manentemente de la Contribución territo
rial, couforme al acliculo 14 de la ley de 
29 de Diciembre de 191U, y aquellos 
otros a ios que en lo sucesivo se otorgue 
el mismo beneticio por disposición expre
sa de una ley. Para gozar de esta exen
ción será necesario presentar en la oticina 
liquidadora competente certificación con 
referencia á los amillaramientos, catas
tros ó Registros tiscaies, en que conste la 
exención de la Contribución territorial 
reconocida a la tinca de que se trate.

2.° Las colecciones ue monedas, me
dallas, libros, cuadros y demás de interés 
artístiro arqueológico.

3.° Los montes de aprovechamiento 
común exceptuados de la desamortización, 

4.® Las deheses boyales que los Mu
nicipios hayan obtenida en virtud dei 
articulo L® de la ley de 11 de Julio de 
IBñó.

Para gozar de ¡as exenciones declara
das en este párrafo y en el auterir, debe
rá presentarse el traslado de la Real or
den de concesión O testimonio notarial 
del mismo, o bien copia privada que se 
cotejara con su onginai por ei liquidador, 
extendiendo la correspondiente diiigen- 
oía, que autorizará con su tirma,

ü) Por consideración a la entidad pro
pietaria:

ó.® Los bienes de todas clases que 
pertenezcan al Estado.

6,® Los comprendidos en ei artículo 
32 de la ley Orgánica ael Instituto 
Nacional de Previsión ue 27 ue Febrero 
de 19Ud.

7»° Los pertenecientes a óociedaddes 
mercantiles.

d.° Los pertenecientes a Hospitales, 
Hospicios, Casas de Candad, Montos de 
Piedad y Cajas ue Atierro, sometidos ai 
patronato y a la aprobación del Gobierno.

Esta exención se declarará en cada caso 
por la Oticina liquidadora dei lugar en 
que dictios Institutos tengan su domicilio 
piiucipai, previa presentación de la Real 
orden de aprobación.

9.° La b mstitacioned de beneficencia 
gratuita y las ¿Sociedades cooperativas 
u uro ras de socorros mutuos, previa de- 
ciaraciun ae exenc.ón hecha por el Mime- 
Uro ue Hacienda, oyendo al Consejo de 
Estauo eu pieno.

Para douiatar ia exención es preciso que 
a0 acompañen a la mstaucia en que se 
gunotio me úüouuibuios que jútiUtiquen ¡6 

índole de la iaatiiaoión, sas oonstitaoio- 
nes, Estatutos ó Reglamentos y el trasla
do de la Rsal orden de clasificación como 
de beneficencia, hecha por el Ministerio 
correspondiente. La declaración de exen
ción se publicará en la Gaceta de Ma
drid.»

«Art. 196. Para que sa practique la 
iquldacíón, las personas jurídicas presen
tarán en cada una de las oficinas liquida
doras una relación privada en la cual 
consten todos los bienes y derechos que á 
la entidad correspondan, y dicha oficina 
sea competente para liquidar conforme á 
las regias dei articulo anterior. (195.)

La relación irá inscripta por el Director 
Gerente, Representante ó Administrador 
de la persona jurídica de que se trate, ó 
por su Delegado en la localidad en que la 
relación se presente, expresando el con
cepto en que lo hace y su ella co istaráu 
los daios siguientes:

1,® El nombie y domicilio de la per
sona joiidioa propietaria de ios bienes.

2.° La dessonpclón detallada de éstos, 
consignando:

a) Respecto de los bienes inmuebles y 
derechos reales, el nombre, si lo tuvieren, 
situaoión, cabida, linderos y tomo, folio 
y número de la inscripción en el Regis
tro de la propiedad;

ó) Respecto de lae inscripciones no
minativas de deuda pública, su número y 
el capital nominal y el efectivo que re- 
presenteo;

c) Respecto de los títulos de ia Deuda 
pública al portador, acciones y obligacio
nes de Corporaciones, Bancos, Socieda
des ó Compañías la serie y número de los 
mismos, su capital nommal, ia indicación 
en su c-eo, de si son hipotecarios y el 
nombra del Banco, banquero ó comer
ciante particular en cuyo poder se hallen 
depositadoo;

d) Respecto délos valores extranjeros 
sean de Deuda pública, industriales o co- 
merciaies, la designación del país ó So
ciedad de que procedan, serie y número 
de los títulos, valores nominal y efectivo 
y nombre dei depositarlo;

e) Respecto de los créditos, la fecha 
del documento, nombre del Notario ó fun
cionario autorizante y cuantía principal 
de los mismos, expresando si son hipote
carios, los datos relativos á la descripción 
de loe bienes hipotecados, conforme al 
apartado a) que antecede;

/) Res pecio de los demás bienes, mue
bles ia descripción ó inventario detallada 
de ios mismos y su valor.

Si la entidad que formula la declara
ción poseyera también algunos bienes de 
los que el apartado A dei artículo 193 de 
este Reglamento declara exentos del ím- 
pueeto especial, se incluirán esto no obe
lante, en la relación.

La presentación se anotará en el Re
gistro de presentación de la oficina dán
dole el número que corresponda.»

*Art. 107. A la declaración se acom
pañarán necesariamente los documentos 
que justifiquen la exención de algunos 
de los bienes declarados, si hubiere lugar 
á ello, y las certificaciones del catastro, 
amiilaramiento ó Registro fiscal necesa- 
sarias para la comprobación, así como ¡as 
expedidas por los ¡Secretarios de las res
pectivas ¡Sociedades en el caso á que se 
refiere el artículo 63 de este Reglamento.

til no se presentasen los documentos 
que jueiitiquea la exención, se entenderá 
que ios interesados renuncian á ella, y no 
surtirá efectos en la liquidación del afio 
de que se trate.

Si no se omitiere la presentación de los 
documentos necesarios para la comproba
ción, el liquidador loa reclamará de oficio, 
procediendo eu ia forma que determina 
el capítulo VI de este Reglamento.

Eu el caso de que la relación no com
prendiera todos los datos necesarios, el 
liquidador exigirá que ae complete, re
clamando los omitidos, en virtud del 
derecho reconocido en el artículo 114, y 
bajo ia sanción penal establecida en el 
párrafo cuarto ael artículo 180.»

«Art. 193. Las personas jurídicas, 
exentas ae este impuesto por hallarse 
compreuaidas eu el apartado ti dei arlí
enlo 193, prcbentarán también la relación 
prevenida eu el artículo 196, acompafia- 
da de los documentos que justifiquen he- 

liaras incluidas en alguuo de ios caeos de 
exención. La relación, en este caso, po
drá peeaentarae íntegramente en la oficina 
liquidadora del lugar en que la peraona 
jurídica tenga su domicilio principal; pero 
el liquidador ante quien se presente, 
deberá dar cuenta, bajo sn estrecha res
ponsabilidad, al ó á los demás liquidado
res que fueren competentes, indicando los 
bienes declarados que correspondan á la 
competencia de cada uno.

Quedan exceptuados de cumplir las 
disposiciones de este artículo, únicamente 
las Sociedades mercantiles á que ae refie
re el párrafo séptimo del artículo 193.

Las personas jurídicas comprendidas 
en este artículo que no presenten la rela
ción y documentos prevenidos, dentro de 
los plazos marcados, se entenderá que 
renuncian á la exención; y si respecto de 
ellas se ejerciera la acción investigadora, 
vendrán obligadas á satisfacer las cuotas, 
multas é intereses correspondientes al 
primer afio, pues en dicho caso la exen
ción no surtirá efecto hasta el afio si- 
guieute.»

Lo que hace público para conocimiento 
de las personas jurídicas en general, con 
la advertencia de que pasado el plazo al 
principio marcado, se procederá á ejercer 
la acción investigadora, con todas las 
consecuencias mencionadas en el último 
párrafo del artículo 198

Palma 13 de Julio de 1911,—El Abo
gado del Estado Jefe, Gregorio Guasp.

Por Real orden de 10 del actual, S. M. 
el Rey (q. D. g.) conformándose con lo 
propuesto por la Dirección General de lo 
Contencioso dei Estado, se ha servido 
prorrogar, hasta el día 30 de Septiembre 
próximo inclusive, el plazo señalado por 
el artículo 199 del Reglamento de 20 de 
Abril último, para que lae personas ju
rídicas presenten las relaciones y docu
mentos prevenidos por los artículos 196 á 
198 del mismo Reglamento en las Ofici

Núm. 1407
Depositaría de fondos municipales de Petra

CUENTA del primer trimestre del afio 1911 que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE.—Ou íNTa  d e  o a ja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..........................  . 1511*24
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . . . .............................. 361*00

Cargo.................................................. 1872‘2i
Data por pagos verificados en igual trimestre..............................  . . *

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................. 1872**24

PALMA.—Eb o u h l a -Tipo g r á f ic a

SEGUNDA PARTE.—Qu in t a  po r  o o n o r pt o s  ___

INGRESOS Suido del
Uieeitie teterio

Operaeioeee 
e* este trimeitio

t o t a l  
de lee

» » »

2 Montes. . . ....................................
3 Impuestos.

»
»

»
SGIW 361*00

4 Beneficencia..........................   • • • » »

5 Instrucción pública. ...... » » »
3 Corrección pública. ...... » » »

» » »
8 Resultas................................................ * » »
9 Recursos legales para cubrir el déficit. » > »

10 Reintegros. ......................................... » »
11 Ampliación...........................................

Cargo pesetas. . *

PAGOS

» »

> 361'00

1 Gastos del Ayuntamiento. . . . . » »

2 Policía de seguridad............................ » » »
3 Policía urbana y rural. . . . . . » » »

1 Instrucción pública. ...... • » »
ó Beneficencia. . . .......................... * > *
6 Obras públicas.............................   . » » •
7 Corrección pública.............................. * »

8 Montes...................................  . . . * »
9 Cargas............................................................ > * »

10 Obras de nueva construcción. . . . » * »

11 Imprevistos........................................... » >

12 Resultas............................................. > > »

Data pesetas. . . » » ______
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de 
En Petra á 1.® de Abril 1911.—El Depositario, José Catalá.—ConJ

la Deposita'1 
orme.-ElS»

creiario-Contador, Guillermo Ribot -V.® B.°—El Alcalde, Antonio Llinás.

nas liquidadoras del impuesto de derecha 
reales. 01

Lo que se anuncia para conocimiento 
de lae personas jurídicas á quienes DnJ° 
interesar.

Palma 17 de Julio de 1911.—El Abo 
gado del Estado Jefe, Gregorio Gaaep,

Núm. 1716
D. 3uan Ginard y Ferrer, Abogad 

Juez municipal del distrito déla ¿onjg 
de esta ciudad. '
Por el presente edicto se cita á D,1!^ 

lina Garcías, de ignorado paradero, hi. 
hiendo tenido su último domicilio en eiü 
ciudad, calle de San Pedro, casa 
diez y siete dentro el huerto, para qm 
comparezca el día veinte y dos del actual 
á las doce horas, en el local que ocupi 
este Juzgado, ai objeto de celebrar el q q . 
rrespondiente juicio verbal promovido 
por el procurador D. Domingo Fong m 
concepto de apoderado de D. Frinoii« 
Blanes y Mestre, de este vecindario, iq . 
bre pago de cantidad que le es en deb« 
en la inteligencia que de no verificarlo lí 
parará el perjuicio á que hubiere lagu 
en derecho, puéa asi queda mandado ooo 
providencia de esta fecha.

Dado en Palma á quince de Julio di 
mil novecientos once.—Juan Ginard,- 
Ante mí, Jaime Salvá, Secretario.

Núm. 1674
LA PROPAGADORA BALEAR 

d e Al u mb r a d o
A tenor de loe artículos 16, 19 y 20 di 

loe Estatutos de esta Sociedad se convoca 
á Junta General ordinaria de Sres. Acolo- 
nietas para el dia 29 del que rige á lu 
once de la mañana en el local que ocupe 
la Fábrica de Gas de Inca para la apro
bación del Balance presentado por ei 
Consejo de Adminietración.

Palma 14 de Julio de 1911,—-El Preii- 
dente, Joaquín Gelabert.—El SacretariOi 
José Estela.

M.C.D. 2022


